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Señor 

JUEZ LABORAL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA (reparto) 

E. S. D. 

 

 

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE PALOMINO LENGUA  C.C. 1.065.626.692 

DEMANDADO: DRUMMOND LTD Nit: 800.021.308-5 

                           JOL INGENIERIA ELECTRICA S.A.S Nit: 900629470-4 

 

 

 

Asunto: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

JESUS ELIAS REYES OCHOA, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 

apoderado de confianza del señor ANDRES FELIPE PALOMINO LENGUA  

identificado con C.C. 1.065.626.692  conforme al poder que adjunto 

respetuosamente me permito impetrar ante su despacho demanda 

ordinaria laboral de primera instancia, en contra de DRUMMOND LTD  

identificada con Nit: 800.021.308-5, legalmente representada por LINARES 

MARTINEZ JOSE MIGUEL  o quien haga sus veces al momento de la 

notificación del auto admisorio y JOL INGENIERIA ELECTRICA S.A.S 

identificada con Nit: 900629470-4 legalmente representada por JORGE ORTIZ 

LONDOÑO lo anterior en base a los argumentos facticos y jurídicos que 

seguidamente expondremos: 

 

I- IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

Dentro de la presente demanda concurren ante su despacho como: 

 DEMANDANTE: ANDRES FELIPE PALOMINO LENGUA  identificado como 

aparece al pie de su firma quién impetra demanda laboral ordinaria 

con ocasión a la violación de sus derechos laborales por parte de la 

demandada. 

DEMANDADA: se constituye en demandada dentro de la presente 

demanda ordinaria laboral la sociedad Drummond ltd con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá nit 80002 13085 representada 

legalmente por JOSÉ MIGUEL LINARES MARTÍNEZ o quien haga sus 

veces al momento de la notificación y JOL INGENIERIA ELECTRICA S.A.S 

identificada con Nit: 900629470-4 legalmente representada por JORGE ORTIZ 

LONDOÑO. 

II- PROBLEMA JURÍDICO Y SUPUESTO DE HECHO EN QUÉ SE 

FUNDAMENTA LA ACCIÓN  

 



 

2 
 

INDEBIDA TERCERIZACIÓN LABORAL Y PRINCIPIO DE PRIMICIA DE 

REALIDAD SOBRE FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR SUJETOS DE 

RELACIONES LABORALES. 

De acuerdo con la jurisprudencia desarrollada por la Corte Suprema 

de Justicia La tercerización laboral es un modo de organización de la 

producción en virtud de la cual se hace un encargo a terceros de 

determinadas partes y operaciones del proceso productivo, esta 

figura es un instrumento legítimo del orden. 

Así mismo el numeral 2° del artículo 23 del CST indica que una vez 

reunidos los tres elementos de qué trata este artículo se entiende que 

existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre 

que se le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le 

agreguen. En ese orden de ideas, si se demuestra la existencia de los 

tres elementos de una relación de trabajo a saber, prestación 

personal del servicio, subordinación y remuneración 

indiscutiblemente estamos frente a un contrato de trabajo sin 

importar que al momento de contratar se le haya dado la 

denominación de otras figuras ajenas a la normatividad laboral 

como el contrato de prestación de servicios. 

El sistema general de seguridad social en salud, pensión y riesgos 

laborales, estableció para el empleador la obligación de cotizar para 

que de esa manera las entidades administradoras que cubrieran los 

riesgos que antes correspondía al empleador pensión de vejez, de 

sobreviviente y de invalidez, enfermedad etcétera y como en el 

presente caso se realizaron las cotizaciones por un valor inferior al 

que realmente correspondía 

Los empleados directos de la compañía que ejercían la misma labor, 

bajo las mismas condiciones y supervisión, recibían un salario mayor. 

 

Luego entonces le corresponde a la demandada realizar las 

respectivas cotizaciones a las entidades de seguridad social a la que 

esté afiliado mi mandante. 

Existe una violación al artículo 59 del cst la ley 100 del 93 y el artículo 

26 de la ley 361 de 1997, debido a que no se le cancelo al trabajador 

de manera completa sus prestaciones sociales, cesantías, intereses 

de cesantías, prima de servicio y vacaciones; toda vez que razones 

más que suficientes para impetrar la presente demanda en aras de 

solicitar a su señoría el cumplimiento de los derechos adquiridos de 

mi poderdante en virtud del principio de la irrenunciabilidad, 

primacía de la realidad sobre la formalidad, buena fe y la aplicación 

del convenio 111 de la OIT ratificado por Colombia. 
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2.1 ASUNTO QUE SE DEMANDA 

La existencia de un contrato de trabajo a término indefinido desde el 

día 20 de mayo de 2019 hasta el día 22 de mayo de 2022 entre el 

trabajador  y la sociedad Drummond ltd. 

 

2.1.1 El asunto para el que actualmente se demanda a través de 

demanda ordinaria laboral consiste en que: 

- Se declare la existencia de un contrato de trabajo y se 

condene judicialmente a la sociedad Drummond ltd como 

verdadero empleador de ANDRES FELIPE PALOMINO LENGUA      quién 

trabajo de manera ininterrumpida, cumplió un horario, se 

encontraba subordinado frente a su real empleador en cuanto 

a modo, tiempo, prestación del servicio, reglamentación 

interna y recibía un salario como contraprestación de sus 

servicios cumpliendo con los tres elementos esenciales del 

contrato de trabajo de conformidad al artículo 23 del CST 

salarios prestación de servicios y subordinación 

- Se condene a la parte demandada al reconocimiento y pago 

de las diferencias salariales, prestacionales, beneficios 

extralegales y convencionales que en consecuencia de la 

declaratoria de contrato realidad se asiste a mi mandante. 

2.2 Hechos que sustentan la demanda 

1. El demandante ANDRES FELIPE PALOMINO LENGUA    fue vinculado 

por la empresa JOL INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A. con contrato de 

trabajo a término indefinido desde el 20 de mayo de 2019 y 

establecieron un salario base de $2.600.000 

2. mi poderdante  ANDRES FELIPE PALOMINO LENGUA    laboro dentro 

de las instalaciones de las minas pribbenow y el descanso 

propiedad de la compañía Drummond ltd. 

3. La labor ejecutada por el demandante era realizada de 

manera personal, permanente, retribuida y subordinada 

mediante el cumplimiento de horarios de trabajo por parte de 

la sociedad Drummond ltd. 

4.  el demandante realizaba la labor dentro de las minas 

pribbenow y el descanso en turnos rotativos consistentes en: 

una semana, 7 días de trabajo por 3 de descanso y la siguiente 

semana, 7 días de trabajo por 4 días descanso. 

5. El demandante realizaba la obra exhibida y subordinada por 

drummond ltd y sus supervisores  señores Alberto Arce y Nelson 

Urueña en horario de 6 a.m. a 6 p.m. durante una semana y de 

6 p.m. a 6 a.m. durante la semana siguiente con media hora de 

descanso para comer. 
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6. El último cargo desempeñado por mi mandante fue de técnico 

electricista, cargo que hace parte de la estructura 

organizacional de la empresa drummond ltd existiendo 

personal vinculado de manera directa que realiza la misma 

actividad que mi mandante tales trabajadores devengan un 

salario base de $4.682.431 mientras que mi poderdante recibe 

un salario base de $2.600.000 y tiene una diferencia salarial 

importante más los beneficios extralegales que se conceden en 

virtud al de la convención colectiva que rige en dicha 

empresa. 

7. Lo afirmado en el hecho anterior, genera diferencias salariales y 

prestacionales a favor de mi mandante la cual asciende a  

$715.185.460 millones de pesos, tal como se resume a 

continuación: 

Resumen 

Devengos                                                                                            Total 

Diferencia de sueldo                                                                   74.967.516                                                                             

HE y recargos                                                                             145.212.289                                                                     

Prima de antigüedad                                                                      487.084 

Prima de servicios                                                                        14.065.293                                                                                                    

Prima navidad                                                                             15.002.979 

Prima vacacional                                                                        13.596.450                                                            

Prima de junio                                                                              23.442.150 

Cesantías                                                                                      14.065.293                                                                                                                                                                  

Intereses sobre cesantías                                                              1.687.835                                                                                                                                                                        

Sanción por no consignar cesantías                                       206.290.964                   

Auxilio de lentes y monturas año 2019 al 2022                          1.666.614 

Auxilio de Transporte                                                                     6.541.164                                                          

Vacaciones                                                                                    7.032.645 

Firma de convención                                                                  12.500.000                                                                                                                                                                                                                  

TOTAL DEVENGOS                                                                   $536.558.276 

Aporte a pensión                                                                    $ 64.386.993 

Aporte a salud                                                                           $21.462.331 

Total                                                                                         $622.407.600 
Pagar ANDRES FELIPE PALOMINO:                                                   $536.558.276 

Pagar a Fondo de pensiones Colfondos:                               $85.849.324 

Total general:                                                                          $622.407.600 

Total indexación:                                                                    $ 616.539.190 

Total general indexado:                                                         $715.185.460 

 

8. La empresa Drummond ltd realizaba diariamente control de 

acceso a la mina pribbenow y el descanso tanto mi mandante 

como al resto de sus empleados directos. 

9. La empresa Drummond implemento el procedimiento de 

trabajo seguro a través de su sistema de gestión, que debía ser 

seguido por mi mandante. 
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10. Los medios de producción (herramientas de trabajo, de 

seguridad, tarjetas de bloqueo, pre operacionales, minas, 

maquinaria y camionetas) suministrados a mi mandante para el 

cumplimiento de su labor eran propiedad de la compañía 

Drummnod, identificados con el logo representativo de la 

empresa (del presente hecho reposa evidencia fotográfica). 

11. La potestad reglamentaria era ejercida por Drummond 

debido a que las charlas obligatorias dictadas consistían en 

reglas expresas de seguridad y gestión en el uso de las 

herramientas, vinculando a todos con las actividades 

misionales permanentes de la compañía. 

12. La empresa Drummond ltd por medio de sus supervisores 

los señores Alberto Arce y Nelson Urueña, diariamente dictaban 

charlas de seguridad, asignaciones de trabajo a desarrollar 

durante el turno, entre otras acciones a mi mandante junto a 

los demás trabajadores directos de la compañía que 

desarrollaban sus funciones en la mina pribbenow o el 

descanso propiedad de la empresa drummond ltd. 

13. La empresa Drummond, por medio de sus empleados, 

impartía órdenes de manera directa y continua al señor: ANDRES 

FELIPE PALOMINO LENGUA. 

14. La empresa Drummond ltd mediante  supervisores,  dentro 

de la mina el descanso celebraban los cumpleaños del 

demandante. 

15. El señor   durante el turno laborado recibía la alimentación 

por parte de la empresa Drummond ltd. 

16. El protocolo y reglas  COVID-19 fue dictado a mi 

mandante en su totalidad por la compañía Drummond ltd al 

igual que el suministro implementos de bioseguridad.  

17.  La compañía Drummond aplicaba a mi mandante las 

medidas sancionatorias. 

18. JOL INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S mensualmente 

entregaba el soporte de pago al sistema de seguridad social 

integral (ARL EPS y pensión) y soporte de pago de nómina 

(liquidación de nómina, salario y recargos 1ª y 2ª quincena) 

soportes de horas laboradas del personal suministrado en 

calidad de aparente empleadora al verdadero empleador 

sociedad Drummond Ltd. 

19. JOL INGENIERIA ELECTRICA S.A.S se limitaba a proveer los 

uniformes a mi mandante, luego entonces todos los demás 

implementos de trabajo, eran suministrados por su real 

empleador DRUMMOND LTD. 

20. Los formatos de reportes, tarjetas de bloqueo y acervo, se 

encuentra  evidencia de los hechos aquí descritos, con el logo 

característico de DRUMMOND LTD, la firma de supervisores que 
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laboran para dicha compañía y las indicaciones detalladas de 

reportarse a ellos directamente. 

21. Se le adeudan a mi mandante las diferencias salariales, 

prestacionales, beneficios convencionales, de la convención 

colectiva vigente en Drummond ltd, entre otros derechos de 

estirpe legal y convencional que le asisten por la presunta 

relación laboral existente con la demandada.  

 

III – Pretensiones 

 

Con fundamento en los hechos expuestos muy comedidamente 

Solicito su señoría que previo el reconocimiento de personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante y cumplido los 

trámites del proceso ordinario laboral de mayor cuantía salgan 

adelante las siguientes: 

 

3.1 DECLARATIVAS 

 

1. Que se declare que existió una indebida tercerización de personal 

entre la empresa JOL INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S y la  empresa 

DRUMMOND LTD 

2. Qué se declare que entre DRUMMOND LTD y mi poderdante  existió 

un contrato de trabajo a término indefinido desde el día el 20 de 

mayo del 2019  hasta  el día  22 de mayo del año 2022. 

 

3. Que se declare que mi mandante tiene derecho a que se le 

apliquen las convenciones colectivas de trabajo celebradas entre la 

organización sindical SINTRAMIENERGÉTICA y la empresa DRUMMOND 

LTD. 

 

4. El último salario mensual devengado del señor  fue de dos millones 

seiscientos mil pesos colombianos ($2.600.000), para que se tenga en 

cuenta la liquidación de prestaciones sociales y el pago de las 

indemnizaciones intereses que diera lugar. 

 

3.2 CONDENATORIAS.  

Consecuentemente de las anteriores pretensiones principales 

depreco muy respetuosamente su señoría se CONDENE: 

 

1. Qué se condene a la demandada a reconocer y pagar a mi 

mandante desde el 20 de mayo del año 2019 hasta el 22 de mayo 

del año 2022 las diferencias salariales y prestacionales resultantes del 

reconocimiento del contrato realidad entre mi mandante y la 

demandada. 
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2. Qué se condene a la demandada a reconocer y pagar a mi 

mandante desde el 20 de mayo de 2019 todas las prestaciones 

extralegales contempladas en las convenciones colectivas de 

trabajo celebradas con la organización sindical 

SINTRAMIENERGÉTICA, tales como: 

A. PRIMA EXTRALEGALES:  

 CCTV SINTRAMIENERGÉTICA- DRUMMOND ARTICULO 46 PRIMAS 

EXTRALEGALES 

a) La empresa concederá una prima semestral extralegal de 

junio equivalente a 25 días de salario básico con los mismos 

requisitos y condiciones Con qué se paga la prima legal de 

servicios 

b) La empresa concederá una  prima legal de navidad 

equivalente a 32 días de salario básico con los mismos 

requisitos y condiciones con que se paga la prima legal 

servicios. 

c) La empresa concederá una prima anual extralegal de 

vacaciones equivalente a 29 días de salario básico del 

trabajador las cuales se cancelaran conjuntamente con el 

pago de las vacaciones respectivas en caso de liquidación 

del contrato se pagará está prima proporcionalmente a los 

periodos de vacaciones pendientes. 

 

B. AUXILIO DE TRANSPORTE 

 CCTV SINTRAMIENERGÉTICA- DRUMMOND- ART 29 para los 

trabajadores de la mina que al inicio o al final de la rotación de 

trabajo viajen A la guajira o Magdalena por motivos de su residencia 

en esos departamentos con la suma de $181.699 mensuales 

 

C. AUXILIOS DE EDUCACIÓN. 

 _CCTV SINTRAMIENERGÉTICA- DRUMMOND ARTICULO 2. AUXILIO DE 

EDUCACIÓN: la empresa DRUMMOND LTD reconocerá a los 

trabajadores que tengan hijos en edad escolar tanto en preescolar 

primaria bachillerato o universidad un auxilio educativo por los hijos 

debidamente inscritos o que escriban ante la empresa así: 

a) preescolar primaria y bachillerato: se garantizan pago de 

auxilios anuales por valor de $585.814 por cada hijo 

registrado ante la empresa 

b) universidad, técnico, tecnológico, postgrado y o 

magíster: se concederá  semestralmente hasta dos 

auxilios de $3.238.817 al trabajador con hijo menor de 27 

años registrado ante la empresa y que estén cursando 

estudios superiores e instituciones debidamente 

reconocidas por el Ministerio de Educación nacional 



 

8 
 

c) Para aquellos trabajadores que tienen un tercer hijo 

estudiando en universidad técnico tecnológico posgrado 

y un magíster la empresa ofrecerá la posibilidad de 

acceder a un tercero auxilio Bajo la misma condiciones y 

requisitos de los que se reconocen en la actualidad para 

lo anterior la empresa considerada hasta 60 auxilio 

semestrales en total y a su asignación se realiza dando 

prioridad a los trabajadores de mayor antigüedad 

 

D. AUXILIO DE ALIMENTACIÓN: 

 __CCTV SINTRAMIENERGÉTICA- DRUMMOND ARTICULO 25 SUMINISTRO 

DE ALIMENTACIÓN: 

La empresa suministra tres comidas diarias al personal de 

operaciones que elabore en los turnos de 8 o más horas al día y exigir 

a los contratistas que suministre las comidas a los trabajadores que 

cumplan con las condiciones de higiene balance nutricional calidad 

y cantidad establecidos en los contratos respectivos queda 

entendido que las comidas serán suministradas únicamente a las 

personas en su día de trabajo dentro de los horarios establecidos. 

La empresa concederá a todos los trabajadores que se beneficien 

de la presente convención media hora remunerada para ingerir los 

alimentos la empresa procurará que las intervenciones para la toma 

de alimentos en las áreas de operación y mantenimiento se hagan 

los horarios establecidos dicho horarios serán respetados por la 

empresa salvo en Casos de emergencia o condiciones especiales 

que ameriten modificaciones Igualmente la empresa Se reserva la 

Facultad de modificar dicho horarios en cuyo caso publicará los 

cambios oportunamente y para tal efecto la empresa tendrá en 

consideración la salud y el descanso de los trabajadores. 

 

E. BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD: CCTV SINTRAMIENERGÉTICA- 

DRUMMOND ARTICULO 47 BONIFICACIONES POR ANTIGÜEDAD: 

La empresa reconocerá una bonificación por antigüedad a los 

empleados de acuerdo a la siguiente tabla  

a. Al cumplir tres años de servicio $487.084. 

b. Al cumplir cinco años de servicio $803.026. 

c. al cumplir 8 años de servicio $1.283.526 

 d. Al cumplir 10 años de servicio 1.448.083. 

e. Al cumplir 13 años de servicio 1.764.027  

f. Al cumplir 15 años de servicio 2.172.123 

g. Al cumplir 18 años de servicio 2.646.039, 

h. Al cumplir 20 años de servicio 3.000.000 

El valor del literal h se pagará sucesivamente al cumplir 6 años 

adicionales a los 20 años de servicios 

 



 

9 
 

Estos pagos los hará la empresa en la quincena siguiente después de 

haber cumplido la antigüedad a respectiva y entró a regir a partir del 

1 de junio de 2008 

 

Los valores de la bonificación establecida en el presente artículo 

serán implementados para el segundo año de vigencia de esta 

convención colectiva en un porcentaje igual al índice de precio al 

consumidor certificado por el DANE para el año 2019 más el 1.50% de 

igual manera para el tercer año de vigencia se incrementarán en un 

porcentaje igual al índice de precio al consumidor certificado por el 

dane en el año 2020 más el 1, 50% 

 

F. BONOS POR FIRMAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS: CCTV 

SINTRAMIENERGÉTICA- DRUMMOND ARTICULO 49 BONIFICACIÓN POR 

FIRMA DE CONVENCIÓN:    empresa drummond ltd concederá una 

bonificación no constitutiva de salario por la firma de la presente 

convención colectiva consistente en la suma de $12.500.000 pesos 

por una sola vez para los trabajadores que al 22 de mayo de 2019 

estén cubiertos dentro del ámbito de aplicación de la presente 

convención colectiva está bonificación se pagará a más tardar el 27 

de mayo de 2019. 

 

G. AUXILIO DE LENTES Y MONTURAS : CCTV SINTRAMIENERGÉTICA- 

DRUMMOND ARTICULO 20 AUXILIO PARA LENTES Y MONTURAS:   la 

empresa reconocer al costo hasta un límite de $555.538 un vez por 

año al trabajador que le hayan sido recetadas por la EPS  o ARL  en 

que este afiliado o por formulación convalidada por el coordinador 

médico de Drummond ltd en mina o puerto. 

 

4. Se condene a Drummond ltd. a realizar el reporte y pago de la 

seguridad social de todos los factores salariales IBC dejado de 

reportar y que fueron devengados demandante durante la relación 

laboral previo cálculo actuarial y los intereses moratorios comerciales 

 

5. Qué se condena la demandada  a extra y ultra petita 

 

6. Qué se condene a la demandada a pagar al actor las costas 

judiciales incluyendo las agencias en derecho 

 

 

 

III.      FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 

 

Artículos 01, 13, 25, 48, 53 de la Constitución Política 

Ley 100 de 1993 
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Los principios de la eficiencia eficacia y solidaridad 

Artículos 23, 57, 59, 63, 64, 101, 127 del CST 

Artículos 48 y 53 constitucionales derechos mínimos ciertos e 

irrenunciables 

Principio de la primicia de la realidad sobre la formalidad (artículo 53 

constitucional) 

Derechos fundamentales violados: la dignidad humana, mínimo vital, 

la salud, la igualdad, el trabajo, la seguridad social integral, trabajo, 

vida digna, la familia 

 

3.1 RAZONES FUNDAMENTALES DE LA DEMANDA:  

Fundamento esta demanda con las siguientes razones legales: mi 

poderdante trabajaba de manera ininterrumpida cumplía un horario 

se encontraba subordinado frente a su real empleador en cuanto a 

modo tiempo prestación de servicio reglamentación interna y 

recibido salario como contraprestación de sus servicios cumpliendo 

con los tres elementos esenciales del contrato de trabajo de 

conformidad al artículo 23 del CST (salario prestación de servicios y 

subordinación) 

Acorde a lo anterior el artículo 23 del cst los elementos esenciales de 

un contrato de trabajo son la prestación personal de servicio la 

remuneración y la subordinación elementos que concurrieron en mi 

mandante por lo que el contrato celebrado por la demanda de 

naturaleza laboral más aún si se tiene en cuenta que según el 

artículo 24 de cst "Se presume que toda relación de trabajo personal 

está regida por un contrato de trabajo" en virtud de su presunción de 

carácter legal porque admite prueba en contrario el trabajador 

Solamente le corresponde demostrar la prestación personal de 

servicio y la remuneración quedando relegado en demostrar la 

subordinación es decir que: 

Conforme lo establece la artículos 53 de la carta fundamental el 

principio de la prevalencia de la realidad sobre la formalidad 

establecido por los momentos de la relación laboral implica 

reconocimiento a la desigualdad existente entre trabajadores 

empleadores así como la necesidad de garantizar los derechos de 

aquellos sin verse afectado o desmejorado de su condición por las 

simples formalidades si la realidad demuestra que quién ejerce una 

profesión liberal o desarrolla contrato aparentemente civil o 

comercial lo hace bajo el sometimiento de una subordinación o 

dependencia con respecto a la persona natural o jurídica hacia la 

cual se presta el servicios se configura la existencia de una evidente 

relación laboral resultando por consiguiente inequitativo y 

discriminatorio que quien ante dicha situación ostente la calidad 

trabajador tenga que ser este quien deba demostrar la 

subordinación jurídica. 
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La alimentación dada por parte de la demandada a mi mandante 

es considerado como salario en especie, dicho costo no fue tenido 

en cuenta como factor salarial a la hora de cotizar seguridad social y 

tampoco para el pago de sus prestaciones sociales. 

Siguiendo lo anunciado en el párrafo anterior el artículo 5 de la 

convención colectiva de trabajo aplicable Establece que las 

personas que se han contratado y que en el futuro se contraten para 

las labores propias del giro ordinario de los negocios de la empresa a 

través de agencias de empleos temporales y bajo la modalidad de 

trabajadores en Misión solo podrán trabajar bajo esta modalidad por 

un término no mayor a 9 meses consecutivos así las cosas y teniendo 

en cuenta que mi mandante laboró por más de 8 años para la 

empresa drummond ltd a partir del dieciséis  de junio de 2014 esté 

debió pasar a ser trabajador directo de la empresa y no seguir 

laborando a través de empresas intermediarias. 

 

Mediante sentencia de fecha de 21 de febrero de 2002 el consejo de 

estado de Colombia reconoce sobre la base del principio de la 

realidad sobre las formas de existencia de una relación laboral 

donde concurren los tres elementos esenciales de este tipo de 

contratación sin importar que no se cumpla el mismo horario que 

cumplen los demás empleados y que encargó no esté previsto en la 

planta de personal pues Estos factores no son determinantes para 

desconocer el vínculo laboral y acudir a la figura de la prestación de 

servicios al respecto reitero posiciones anteriores así el contrato de 

prestación de servicios puede ser desvirtuado cuando se demuestra 

la subordinación o dependencia respecto del empleador Y en este 

evento surgirá el derecho al pago de prestaciones sociales en favor 

del contratista en aplicación del principio de prevalencia de la 

realidad sobre las formas en las relaciones de trabajo. 

 

Del mismo modo la Corte Suprema de Justicia ha sido muy puntual 

en la aplicación del principio de Primicia la realidad sobre la 

formalidad dando origen al contrato realidad que en los últimos años 

se ha proliferado debido al afán de algunos empleadores de evadir 

las responsabilidades que se derivan del contrato de trabajo 

escondiendo así una verdadera relación laboral aparentando 

contratos civiles de prestación de servicios contratos con 

trabajadores ocasionales contratos de outsourcing con particulares 

etcétera la Corte Suprema de Justicia ha dicho que uno de los 

elementos determinantes para señalar cuando una relación de 

trabajo es laboral y cuando el civil es el análisis de la función 

contratada Pues si la labor contratada corresponde alegro ordinario 

de los negocios o hace parte de los Derechos sociales o función 

permanente de la empresa y a ello se suma los demás elementos de 
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la relación laboral este será un contrato de trabajo Regido por el 

código sustantivo de trabajo. 

El artículo 22 del código sustantivo de trabajo Establece que el 

contrato de trabajo es aquel que por el cual una persona natural se 

obliga a prestar un servicio personal a otra persona natural o jurídica 

bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y 

mediante remuneración. 

El artículo 23 numeral 2 del código sustantivo de trabajo expresa "una 

vez reunidos los tres elementos De qué trata este artículo se entiende 

que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del 

nombre que se le dé y de otras condiciones o modalidades que se le 

agreguen". 

 

El artículo 24 del código sustantivo preceptúa "Se presume que toda 

relación de trabajo personal está regida por un contrato de trabajo". 

De acuerdo con lo establecido en los artículos antes mencionados 

Se observa que no importan las formalidades establecidas por los 

sujetos de la relación contractual así como tampoco lo que se 

pretende aparentar presentando figuras que lo que buscan es la 

desnaturalización del verdadero contrato de trabajo en estos casos 

debe primar la realidad de los hechos de acuerdo con la ley laboral. 

Conforme con lo relatado se desprende que en la presente situación 

existió una indebida tercerización por lo que conforme con la 

legislación laboral vigente Y la jurisprudencia reiterada sobre el tema 

existe una responsabilidad directa por parte del supuesto beneficiario 

de la obra quién para todos los efectos Es realmente el verdadero 

empleador Y de quién se reclama el pago completo de los salarios y 

prestaciones legales y extralegales que le asisten a mi representado. 

 

Es Claro que en el caso que hoy nos ocupa la empresa JOL actua 

realmente como un simple intermediario a la luz del artículo 35 del 

código sustantivo de trabajo máxime si se tiene en cuenta la 

inexistencia real, autonomía técnica y directiva por parte de JOL en 

la relación que existió con drummond y mi mandante para citar 

ejemplos en esta situación se señala que existió durante la relación 

laboral con mi mandante ausencia total de representación del 

contratista JOL en las minas de drummond ltd las herramientas para 

la realización de actividades eran de propiedad relacionada el 

direccionamiento de todas las actividades fue siempre por parte de 

la demandada lo que refleja que quién realmente ejerció en todas 

formas la subordinación como empleador fue la hoy demandada 

Drummond ltd. 

 

Se configura un contrato realidad Cuando se comprueban los tres 

elementos constitutivos de una relación laboral esto es la prestación 
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personal del servicio la remuneración y la continuada subordinación 

laboral de lo que surge el derecho al pago de las diferencias 

salariales y prestaciones a favor de mi mandante en aplicación del 

principio de la Primicia la realidad sobre las formalidades tal como lo 

Recuerda la sección Segunda del Consejo de estado en Sentencia 

68001233 3000201300 60301 (20972014), Oct 31/17. 

 

Así las cosas estamos frente a un contrato laboral a término 

indefinido teniendo en cuenta que la formalidad no debe superar la 

realidad, más si están de por medio derechos laborales Por lo cual mi 

poderdante debe gozar de los beneficios que brinda este tipo de 

contrato además de aquellos propios del verdadero empleador. 

 

 

IV- PRUEBAS 

4.1. DOCUMENTALES 

 

- Certificado de funciones de  

- Evidencia fotográfica capacitaciones dictadas por drummond 

- planos para rutas de cable 

- Celebrando cumpleaños de mi mandante la demandada 

evidencia fotográfica 

- Evidencia fotográfica usando vehículos de la demandada. 

- Evidencia fotográfica recibiendo alimentos de la demandada. 

- laborando en minas el descanso y pribbenow 

- control análisis de trabajo seguro 

- Cartelera de los cumpleaños en el taller de alta de Pribbenow 

- evidencia fotográfica usando material de producción por parte de 

la demandada 

- Memorando protocolo covid-19 dictado a NILSON ROYERO BELEÑO 

por parte de DRUMMOND. 

- Constancia laboral de funciones, salario devengado y fecha de 

inicio de vínculo laboral expedido por JOL INGENIERIA ELECTRICA. 

- Evidencia fotográfica recibiendo alimentación  

-Capacitaciones dictadas a mi mandante de un instructor aleman 

contratado por  drummond para utilizacion de palas electricas komatzu. 

- Tarjeta de bloqueo firmado por el supervisor  suministrada por la 

demandada.  

-  Pago de sueldo a empleado directo de DRUMMOND que 

realiza las mismas funciones que mi mandante 

-Conversaciones de whatsapp como evidencia de  rendición de 

cuentas de la labor desempeñada a la empresa Drummond ltd entre 

mi mandante el Sr Nelson Urueña como supervisor de dicha empresa 

y la Sra Lina Romero funcionaria de dicha empresa. 
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- Constancia laboral de funciones, salario devengado y fecha de 

inicio de vínculo laboral expedido por JOL INGENIERIA ELECTRICA 

- Formato de listas de chequeo 

- Asistencias a charla de seguridad dictada por personal de la 

empresa Drummond, diariamente 

-Fotografías que muestran el uso  

de herramientas de trabajo y suministrada por la empresa drummond 

ltd 

-Fotografías realizando actividades de manera conjunta y con 

supervisión de trabajadores de la empresa drummond ltd. 

-Fotografias celebrando los cumpleaños de mi mandante. 

- -Listas de chequeo obligatorias diligenciadas por mi mandante  

para informe de  riesgos de actividades  a la demandada. 

-Capacitaciones dictadas a mi mandante de un instructor aleman 

contratado por  drummond para utilizacion de palas electricas komatzu 

- Tarjeta de bloqueo firmado por el supervisor ya Jairo Peña suministrada 

por la demandada 

- videos testimoniales, videos de charlas de seguridad, mas reportes diarios, 

videos de los  reportes que se hacían a Drummond via Whatsapp a 

supervisores de Drummond y videos de asignaciones de tareas 

 

 

 

4.2. TESTIMONIALES 

Para probar los fundamentos de hecho abusado al inicio de esta 

petitoria tales como la relación laboral existente entre las 

demandadas y mi mandante los extremos temporales de la misma 

labor desempeñada por mí poderdante la remuneración percibida 

por la misma la mala fe de la demandada la jornada laboral entre 

otros recepcionar los testimonios de las personas que seguidamente 

en visto ellos son: 

 

5. NOMBRE E IDENTIFICACIÓN DE TESTIGOS: 

 

- LUIS DANIEL TERAN C.C 1065.607.978 

CORREO: ldtc23@hotmail.com 

Cel.  316 2988489 

Cargo: Técnico electricista  

Empresa: JOL 

 

 

 

5.1 INTEROGATORIO DE PARTE 

Solicito se sirva hacer comparecer a interrogatorio de parte del señor 

Linares Martínez José Miguel identificado con la cédula de 

mailto:ldtc23@hotmail.com
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ciudadanía 79. 267.044 responde al interrogatorio a través de 

cuestionario que realizaré en forma oral sobre los hechos de la 

demanda sino comparece el demandado sírvase su señoría 

declararlo confesó de los hechos de esta demanda 

 

VI- PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso 

ordinario laboral de primera instancia reglado en el capítulo XIV del 

código procesal del trabajo y de la seguridad social 

Por otro lado, es usted competente señor juez para conocer de la 

presente demanda, en consideración a la naturaleza del proceso, el 

domicilio de una de las partes demandadas y la cuantía la cual 

supera 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

VII. ANEXOS 

Me permito anexar: 

- Cedula demandante 

- Cedula apoderado 

- Tarjeta profesional 

- Poder a mi favor 

- Certificado de existencia y representación legal de DRUMMOND 

-Copia de la demanda con sus respectivos anexos para el traslado y 

archivo del abogado  

-Liquidación de acreencias laborales adeudadas por la demandada. 

VIII- NOTIFICACIONES 

 

A la demandada: 

-            A DRUMMOND 

Correos: correo@drummondltd.com  

Teléfonos: 5719300 - (5)5708387 

Dirección: DRUMMOND: Clle 72 No 10 07 oficina13 02 Bogotá D.C   

 

A JOL 

Correos: gerente@jol.com.co   

Teléfonos: 315 7412007 

Dirección: CALLE 13 8 35 AP 05 BRR CANAHUATE, VALLEDUPAR, CESAR 

 

Al apoderado:  

Correo: personeroreyes@gmail.com  

Teléfono: 300 5531485  

Dirección: Torre 4 Ap 401 conjunto cerrado Torres del norte  

Al demandante 

Correo:   Anfepale@gmail.com  

mailto:correo@drummondltd.com
mailto:gerente@jol.com.co
mailto:personeroreyes@gmail.com
mailto:Anfepale@gmail.com
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Teléfono: 301 5612789 

Dirección física: Clle 6# 7-25 edificio nhar 61 apto 504 bogota  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
 

 

 

JESUS ELIAS REYES OCHOA 

CC.No 1065573343.de VALLEDUPAR. 

T.P 341.064.del Consejo Superior de la Judicatura 
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- CEDULA DEMANDANTE 
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- NOTIFICACION ELECTRONICA CUMPLIENDO CON LA LEY 2213 DE 2022 

-  
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CEDULA APODERADO
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TARJETA PROFESIONAL APODERADO 
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- CERTIFCADO LABORAL 
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Certificado legal de existencia de la empresa demandada  expedido 

por la cámara de comercio actualizado como ordeno el 22 de julio 

de 2022 Drummond Ltd 
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1. continuación: 
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2. CERTIFICADO DE EXISENCIA Y REPRESENTACION LEGAL JOL 

INGENIERIA ELECTRICA S.A.S 
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41 
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- Notificacion electrónica y traslado de demanda a demandadas para dar 

cumplimiento al art 6 de la 2213 de 2022 
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CAPACITACIONES DE UN INSTRUCTOR ALEMAN CONTRATADO POR  DRUMMOND PARA UTILIZACION DE 
PALAS ELECTRICAS KOMATZU
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50 
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52 
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Tarjetas de Bloqueo suministradas a mi cliente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

55 
 

 
CAMIONETAS PROPIEDAD DE DRUMMOND UTILZADAS POR MI MANDANTE AL INTERIOR  DE LAS MINAS 
PARA DESPLAZARSE, CON UN PERMISO ESPECIAL QUE OTORGABA LA COMPAÑÍA PARA EL Y SUS DEMAS 
EMPLEADOS  DIRECTOS 
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EVIDENCIA FOROGRAFICA CELEBRACION DE CUMPLEAÑOS DE SUPÉRVISORES A MI MANDANTE 
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Planos para rutas de cable usadas por mi mandante 
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CHARLAS Y CAPACITACIONES DICTADAS A MI MANDANTE POR DRUMMOND LTD ERAN  DICTADAS A US 
EMPLEADOS DIRECTOS QUE EJERCIAN LA MISMA FUNCION 
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Recibiendo alimentación por parte de la demandada 
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Tarjetas de bloqueo que eran dilogenciadas con los datos de mi mandante 
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74 
 



 

75 
 

 
Cartelera de cumpleaños de trabajadores de drummond y JOL ubicada en el 

taller de alta de Pribbenow, mina y cartelera pertenencientes a la demandada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Autorización de conducción de vehículos de DRUMMOND expedida por la demandada 
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Utilizando medios de prodducion (vehículos suminstrados por la demandada) 
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ndDepartamento eléctrico de DRUMMOND Y JOL en la misma cartelera membreteada por Drummod 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE ALIMENTACION SUMINISTRADA A MI MANDANTE POR 

LA PARTE DEMANDA, CABE RESALTAR QUE ES LA MISMA RECIBIDA POR LOS 

EMPLEADOS DIRECTOS DE DRUMMOND EN EL MISMO LUGAR Y CONDICIONES 
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EVIDEMCIA FOTOGRAFICA DEL MANDANTE REALIZANDO LA MISMA LABOR QUE 

EMPLEADO VINCULADO DE FORMA DIRECTA CON DRUMMOND 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE MI MANDANTE DENTRO DE LAS MINAS PRIBENOW Y EL 

DESCANSO USANDO MAQUINARIA DE LA DEMANDADA 
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90 
 

 

- Evidencia fotográfica subordinado por supervisor de Drummond 
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CON 

 

 

 

 

 

 



 

92 
 

 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA LA PARTE DEMANDADA CELEBRANDO EL CUMPLEAÑOS A 

MI MANDANTE 
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- Notificacion electrónica como inidica el decreto 806 al demandado de la 

demanda con sus anexos enviada directamente al correo que aparece en 

el registro de cámara de comercio 
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- Pago de sueldo a empleado directo de DRUMMOND que realiza las mismas 

funciones que mi mandante 
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Prueba en el mismo contrato que quien mandaba era supervisores del departamento eléctrico de 

DRUMMOND 
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